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Razón social  N.I.F. 

Representante legal
Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Teléfono fijo  

 

 Teléfono móvil   Correo electrónico 

Dirección a efectos de notificación 
Calle/Plaza  C.P.  N.º Bloque 

 

Esc. 

 

Piso Puerta 

Provincia 

 

 Municipio  Localidad 

  Autorizo a la Administración para informarme mediante mensajes SMS o correos electrónicos del estado de mi solicitud así como de otro tipo de 
avisos relacionados que me puedan resultar de interés. 

 
 

OBTENCIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD GARANTIZAR LA 
INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 

Cuantía solicitada 

 € 

Actuaciones a realizar 

Desglose económico de las actuaciones a realizar 

Continúa en la página siguiente 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100,  si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC.  
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Documentación que se aporta 

¿Ha solicitado u obtenido otras ayudas públicas o privadas en relación con esta solicitud?  
 Si No 

Ayudas solicitadas u obtenidas de entidades públicas o privadas 
(Cumplimentar cuando proceda) 

 
Órgano gestor (Cumplimentar cuando proceda) 

 

 

 

 
 

La persona solicitante autoriza a que la Administración del Principado de Asturias recabe la información que se relaciona a continuación a través de la 
plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o a través de otros sistemas que se establezcan (en caso de no marcar alguna 
casilla, deberá acompañar a la solicitud la documentación correspondiente): 

 Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE). 

 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

 Al Ente Público de Servicios Tributarios, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Principado de Asturias. 

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 

 

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE: 

 Firma 

 
En  a de de  

 
 
 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), la Administración del Principado de Asturias le informa que los 
datos personales recabados a través del presente formulario, así como los generados en el transcurso de la relación administrativa, serán incorporados a un fichero de su titularidad, cuya finalidad es 
el tratamiento de los expedientes administrativos. 
Si, entre la información que usted facilita, figuran datos de terceros, usted  asume el compromiso de informarles de los extremos señalados en el párrafo anterior. 
Usted puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando por correo o presentando presencialmente el correspondiente formulario a la Oficina de Atención 
Ciudadana (SAC) en el Edificio de Servicios Múltiples C/ Coronel Aranda, nº 2, 33005, Oviedo (Asturias) o a los distintos registros de la Administración del Principado de Asturias. También se 
pueden ejercitar estos derechos de forma electrónica a través del mismo formulario y que está disponible en la siguiente dirección https://sede.asturias.es. 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100,  si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC.  

 

 
 

El solicitante declara:  

Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento 
público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 

Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 

No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

No ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

Haber procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

Comprometerse a comunicar a la Consejería de Sanidad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
objeto del programa subvencionado procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, extranjeros, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 de la Base séptima de la Resolución de 2 de junio de 2010 
(BOPA 14/6/2010). 

Que se compromete a hacer constar en la ejecución de la actividad la colaboración en el desarrollo de la misma del Principado de Asturias, a través de 
la Consejería de Sanidad, conforme a sus normas de identidad gráfica.


